
Celdas de 3x2 metros, bajo un
régimen de escasas horas de patio,
con vigilancia y segregación in-
tensiva. Es una cárcel que cuenta
con actualizados sistemas de esca-
neo corporal y antidrones, así co-
mo bloqueo de comunicaciones. 

Esas son algunas de las caracte-
rísticas del Recinto Especial Peni-
tenciario de Alta Seguridad (Re-
pas) de Santiago, donde ingresó
esta semana Diego Valdés San
Martín (41), el reo que fue trasla-
dado desde Concepción tras atri-
buírsele la decapitación de su
compañero de celda.

Si bien Gendarmería no suele
entregar detalles de sus penales, el
recinto penitenciario que está em-
plazado a un costado del Centro
de Justicia, en Av. Pedro Montt,
tiene capacidad para 296 internos,
en su sección de máxima seguri-
dad cuenta con 150 celdas, distri-
buidas en cuatro pisos, todas del
mismo tamaño. Cuenta con dos
patios de 6x8 metros y otros dos
de 6x10 metros. La descripción la
entrega el informe del Comité
contra la Tortura, de junio pasado,
tras visitar el lugar.

La cárcel de alta seguridad, que
fue reinaugurada en marzo de
2023, ha recibido a los más peli-
grosos criminales del país, sean
nacionales o extranjeros. En los
últimos años, se cuentan entre sus
reclusos homicidas de carabine-
ros —por ejemplo, los imputados
por los crímenes de Cañete, o por
el asesinato del cabo Daniel Pal-
ma— e internos de nacionalidad
venezolana, vinculados con el
Tren de Aragua. Los miembros de
la organización criminal transna-
cional protagonizaron en junio
pasado una serie de sublevacio-
nes, que terminaron con gendar-
mes amenazados y heridos, ade-
más de calcularse daños a la infra-
estructura del recinto por cerca de
$250 millones.

n El perfil de los reclusos
que son sus compañeros

Quienes participaron de esos
hechos, calificados como de máxi-
ma gravedad por la fiscalía que es-
te miércoles formalizó la causa,
permanecen recluidos en el mis-
mo penal, aunque las medidas de
seguridad se extremaron después
de lo ocurrido. 

Entre las personas que cumplen
prisión preventiva o condena en el
Repas se encuentran los involu-
crados en los homicidios de cara-
bineros producidos entre 2023 y
2024, como el caso del cabo Da-
niel Palma, quien falleció en abril

de 2023 producto de dos disparos
en su cabeza mientras realizaba
un control policial. Por este cri-
men, están privados de libertad en
esta cárcel Ovimarlixion Garcés,
Lermi Albarrán, Luis Lugo y “El
Araña” David Fuentes, todos de
nacionalidad venezolana. 

Un mes después del asesinato
del póstumamente ascendido su-
boficial mayor Daniel Palma se re-
gistró el homicidio del teniente
Emanuel Sánchez. Wuilberth Oli-

vares, imputado por esta causa, se
encuentra también en el Repas.
Mientras que por el caso de la sar-
gento Rita Olivares, fallecida el 26
de marzo de 2023 tras un disparo
en su cabeza, Edward Fuenzalida
cumple una condena de 20 años
en el recinto.

n La violencia de una organi-
zación criminal transnacional

El Recinto Especial Penitencia-
rio de Alta Seguridad se ha vuelto

una opción común para privar de
libertad a reos del Tren de Aragua.
Además de los vinculados con los
crímenes de policías, en el penal
está Daniel Márquez, uno de los lí-
deres de “Los Gallegos”, quien in-
cluso fue sorprendido dentro del
recinto penitenciario en mayo de
este año con unas llaves para abrir
sus esposas. “El Rucio”, como es
conocido, tiene un amplio pron-
tuario, al igual que otros miem-
bros de su célula. Entre los delitos
que se le atribuyen está el haber
enterrado vivos a dos hombres en
el cerro Chuño, en Arica

A la lista se suma Yoneiker Pa-
redes, otro cabecilla del mismo
subgrupo del Tren de Aragua,
acusado por ilícitos como secues-
tros extorsivos con homicidio y
trata de personas para explotación
sexual

También Hernán Landaeta,
alias “Satanás”, quien ha sido

identificado como un sicario de
la organización de origen vene-
zolano. Este protagonizó el vera-
no pasado una riña con Daniel
Márquez, con quien se enfrentó
a cuchillazos. “Satanás” es a
quien se ha reconocido como el
líder de los desórdenes de me-
diados de este año.

Controlados esos incidentes, se-
gún el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, fueron instrui-
das medidas relacionadas con el
régimen interno y el aumento del
control de los reos. 

n El endurecimiento de las
medidas tras incidentes

Estas medidas consisten en “su
reubicación en nuevas celdas (pa-
ra facilitar la reparación de los es-
pacios dañados), el uso de medi-
das restrictivas de movimiento
para limitar nuevos episodios de
destrucción de infraestructura y

de agresiones entre sí y el acceso
diferido y segmentado a patio”.
Añaden que “se interpusieron
querellas contra quienes resulten
responsables de dichos destrozos,
como también de las amenazas al
personal de Gendarmería”.

Desde la cartera también seña-
lan que “a nivel interno, además,
se instruyeron directrices orienta-
das a evaluar de manera perma-
nente los procedimientos de segu-
ridad, para fortalecer el trabajo de
trato directo de Gendarmería, en
atención a la información de inte-
ligencia penitenciaria que la insti-
tución vaya proveyendo”.

Desde la cartera indicaron, asi-
mismo, que la repartición “se en-
cuentra tramitando en el Congre-
so un proyecto de ley cuya princi-
pal idea matriz es crear un cuerpo
especializado dentro de la institu-
ción para desempeñarse en espa-
cios de alta y máxima seguridad”.

El interno fue trasladado desde Concepción hasta Santiago

Alta seguridad, homicidas y el Tren
de Aragua: Cómo es la cárcel donde
ingresó reo acusado de decapitación

E. CANDIA

El crimen volvió la atención hacia uno de los penales con las más severas medidas de encierro, vigilancia y
segregación del país, en el cual conviven sicarios, personas vinculadas con la trata de personas e internos
involucrados en asesinatos de carabineros, entre otros reclusos.

PENAL.— El recinto penitenciario es-
tá a un costado del Centro de Justicia
de Santiago, en Av. Pedro Montt. 

A pocos meses de asumir
como general director de Carabi-
neros, Marcelo Araya trabaja en
la respuesta institucional contra
la delincuencia, en particular,
contra el crimen organizado, en
medio de la crisis de seguridad
que afecta al país. Así, ayer
recibió del Ministerio del Interior
una serie de nuevos implementos
para los funcionarios policiales
bajo su mando.

Habrá un nuevo uniforme que

será puesto a disposición de mil
500 carabineros de la Región
Metropolitana, pertenecientes a
las comunas de Santiago Centro,
San Bernardo, Estación Central,
Aeropuerto y La Pintana. Tam-
bién, se entregaron 218 patrullas. 

Pero, junto con la vestimenta
—compuesta de un quepí, polera,
pantalón y botines—, los funcio-
narios, además, contarán con un
nuevo cinturón táctico, que
considera elementos claves,

entre los cuales destacan el arma
de fuego, bastón de servicio, gas
de origen natural y un dispositivo
de sujeción remota que permite
inmovilizar a infractores de ley
(una especie de red), indican
desde la institución uniformada. 

Todo esto en el marco del Plan
Nacional contra el Crimen Orga-
nizado, que suma 128 motocicle-
tas todoterreno, 40 camionetas y
50 vehículos SUV, para Valparaí-
so y Santiago.

CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO Y OTROS DELITOS:

Uniformes, patrullas y armas no letales entre
medidas de reforzamiento de Carabineros 

Nuevo uni-
forme inclu-
ye elementos
operativos,
como un
cinturón
táctico con un
arma de
fuego, bastón
de servicio,
gas de origen
natural y un
dispositivo de
sujeción remo-
ta (red). FE
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Casi al finalizar noviembre,
los padres de un niño que cursa
7° básico en el Colegio San Beni-
to, de Vitacura, fueron notifica-
dos de una severa resolución del
establecimiento educacional. La
matrícula de su hijo había sido
cancelada y, por la fecha, la bús-
queda de un nuevo colegio de ca-
ra a 2025 se hacía prácticamente
imposible. Así, al menos, se lee
en un recurso de protección pre-
sentado ante la Corte de Santiago
por el abogado Rafael Gómez,
quien representa a la familia. 

Los progenitores piden al tri-
bunal de alzada revertir la deci-
sión, la que califican de “arbitra-
ria” e “ilegal”. Entre otras cosas,
cuestionan los antecedentes con-
siderados por el colegio para la
expulsión del menor de edad. 

Para el establecimiento educa-
cional el alumno mostró, duran-
te 2024, “un patrón constante de
conductas disruptivas, faltas de
responsabilidad y desobedien-
cia”, consigna el recurso. 

n Falta de proporcionalidad
Sin embargo, advierte la ac-

ción, ello no se condice con la
realidad del alumno, quien “ha
sido objeto de un hostigamiento
y burla reiterada por parte de al-
gunos compañeros de su curso y
que se arrastra desde el año pasa-
do en un paseo del grupo scout,
hecho que fue comunicado por
sus padres a los profesores y que
más bien demuestra que el Cole-
gio San Benito, en la decisión que
se impugna no ha ponderado
con la debida objetividad y pru-
dencia los factores y criterios de
proporcionalidad, racionalidad,
necesariedad que se exigen para
arribar a la sanción más grave,
como es la cancelación de la ma-

trícula escolar, causando un da-
ño tremendo al alumno y a sus
padres”.

También, se plantea a la Corte
que no se tomó en cuenta que el
niño este año, igualmente, “reci-
bió anotaciones positivas a su
comportamiento y rendimiento
escolar, hecho que por cierto a la
hora de tomar esta excepcional y
extrema decisión, pudo y debió
considerarse”.

“Los hechos relatados eviden-
cian que la decisión sancionato-
ria es arbitraria e ilegal —reseña
el recurso— y posee una natura-
leza ambivalente que muestra
un ejercicio de la autoridad esco-
lar que no reconoce otra norma
que el propio arbitrio e ilegali-
dad”. Además, a juicio de los re-
currentes, estos hechos vulneran
garantías como la igualdad ante
la ley, el derecho a la integridad
psíquica y de propiedad, así co-
mo normas relativas al debido
proceso.

n No hubo apelación
Tras declarar admisible el re-

curso, la corte pidió al colegio in-

formar sobre la situación descri-
ta y enviar al tribunal “todos los
antecedentes que existan en su
poder sobre el asunto que ha mo-
tivado el recurso”.

En su respuesta al tribunal de
alzada, el colegio defiende su de-
cisión, enumera sus argumentos,
afirma que hay procesos de ad-
misión abiertos en otros estable-
cimientos, por lo que podría pos-
tular sin que se vea afectada su
educación y recuerda, además,
que los padres no apelaron,
cuando correspondía, a la reso-
lución de cancelación de matrí-
cula. 

“Luego de analizar todos los
antecedentes aportados y los
medios de prueba presentados,
hemos concluido que el Colegio
San Benito actuó de conformi-
dad con el Reglamento Interno y
en estricto cumplimiento del de-
bido proceso, resguardando los
derechos de los demás alumnos
del colegio”, sostiene, y agrega
que la decisión fue “proporcio-
nal, ajustada a derecho y adecua-
da frente a la gravedad de los he-
chos”.

Acusan decisión arbitraria e ilegal:

Padres se enfrentan en la Corte
con colegio de Vitacura que 
le canceló matrícula a su hijo

Difieren en los antecedentes que debieron ser considerados
para aplicar medida sancionatoria.
A. CH.

El tribunal de alzada capitalino deberá resolver el fondo del recurso de
protección en los próximos días. 
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Por no lograr reunir los antecedentes para
fundar una acusación en contra del exsemina-
rista Luis García-Huidobro, imputado como
participante en un atentado incendiario perpe-
trado en octubre de 2021 en la comuna de
Carahue, en la zona costera de La Araucanía,
la Fiscalía de Alta Complejidad informó ayer
que no perseverará en la investigación

Desde su detención y formalización, el
imputado se mantuvo bajo la medida cautelar
de arresto domiciliario total.

Al comunicar su decisión ante el Juzgado de
Garantía de Carahue, el ente persecutor tam-
bién reveló que una víctima, que iba a partici-
par como testigo en la causa, descartó decla-
rar en un futuro juicio oral.

Conocida la decisión, García-Huidobro pidió
a la justicia, mediante una declaración pública,
“un sobreseimiento definitivo de la causa, pues
fueron tres años de exhaustiva investigación
en mi contra, siendo yo inocente”.

ANUNCIÓ LA FISCALÍA:

No perseverarán en
la causa contra
García-Huidobro

La directora ejecutiva de la corporación municipal
que administra el Sitio de Patrimonio Mundial de
Valparaíso, Macarena Carroza, informó que presen-
taron una denuncia por daños a monumento nacional
ante el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) y
que evalúa, junto al municipio y la Subsecretaría del
Patrimonio, interponer una querella en contra de dos
sujetos que, según plantean, vandalizaron el carro del
ascensor Concepción, rompiendo ventanales, moles-
tos porque la boletera les cobró los $300 del pasaje.

La fiscalía formalizó a Carlos Fierro y Camila
Hernández como presuntos autores de los hechos.
Según el Ministerio Público, el miércoles 4, cuando
visitaban Valparaíso, las emprendieron a botellazos
contra el funicular construido en 1883, declarado
monumento histórico en 1998 y restaurado en 2019,
por $1.900 millones. Les imputó amenazas y daños
simples (no agravados dada su protección legal),
“porque en el parte de detenidos no se aportaba ese
antecedente y se dañaron vidrios y no la estructura
del ascensor”. En enero será el juicio simplificado. 

MONUMENTO HISTÓRICO EN VALPARAÍSO:

Denuncian ante CMN
daños ocasionados al
ascensor Concepción

n MÁS DE 40 HOMICIDIOS. Tras la decapitación en Concepción, Gendar-
mería informó sobre la cantidad de homicidios registrados, hasta el 11 de
diciembre, en las distintas cárceles del país. Las cifras permiten apreciar
que luego de una tendencia a la baja, los reos fallecidos por hechos violentos
como riñas y otro tipo de agresiones, volvió a subir y logró el nivel más alto
de los últimos tres años, con 42 reclusos muertos en estas circunstancias.

n DESDE 2022, CRÍMENES AL ALZA. Además del caso penquista, da
cuenta de este tipo de hechos el crimen ocurrido el 4 de diciembre pasado,
cuando un hombre de 70 años perdió la vida en su celda, en la cárcel de
Puerto Montt, tras recibir 250 puñaladas. 
En cuanto a las cifras de homicidios de años anteriores, los asesinatos
fueron 35 y 29, en 2023 y 2022, respectivamente. Aunque los niveles más
altos se dieron antes, en 2021 con 49 y 2020 con 61 crímenes.

n CRECIMIENTO DE POBLACIÓN PENAL. Ahora, si bien han aumentado
estos crímenes, también ha crecido la población penal. En 2024 sumaban
58.864 internos, mientras que en 2023 y 2022 las cifras llegaron a
53.200 y 45.338 presos, en cada caso.

SUBEN 20% MUERTES 
VIOLENTAS EN PENALES

CELDAS.— Las celdas del penal se vieron afectadas por los destrozos
ocurridos durante los incidentes a mediados de año. 
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